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CONVOCATORIA DE ELECCIONES PARCIALES A LA JUNTA 

DE CENTRO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

Curso académico 2022/23 

 

 

El Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Almería, 

en el uso de las competencias que le atribuyen los artículos 146.5 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería y 22.1 c) del Reglamento General de 

Procedimiento Electoral de la Universidad de Almería, una vez recibida la 

autorización preceptiva por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Almería en sesión de 28 de septiembre de 2022, 

 

 

R E S U E L V E  

 

 

PRIMERO.- Convocar elecciones parciales a Junta de Facultad, que 

se desarrollarán conforme al calendario electoral aprobado por la Junta 

Electoral de la Universidad de Almería el 7 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- El número de vacantes y de representantes elegible en 

cada sector se publicará el 22 de diciembre de 2022. 

 

TERCERO.- Las votaciones se desarrollarán en la sala Tomás y 

Valiente de la Facultad de Derecho, el día 10 de febrero de 2023, desde las 

12:00 h. a las 18:00 h. 

 

 

 

En Almería, a 12 de diciembre de 2022 

 

 

 

 

Fdo. Luis Gómez Amigo 

Decano 
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